
 
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo 

 “2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares”. Ley N° 4153-B 
 
 
 
Número:  

    
        

 
 
 

 

 

VISTO: La Actuación Electrónica N° E 41-2025-3124-Ae, Las Resoluciones de la Secretaría 

de Energía de la Nación N° 36 del 5 de febrero de 2025 y N° 110 de fecha 28 de febrero de 
2025, la Resolución RES-2024-456-23-1 del Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución N° 110/25, la Secretaría de Energía de la Nación, esta-
bleció los nuevos Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de 
la Energía (PEE) en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), que se deberán utilizar para su 
correspondiente aplicación en los cuadros tarifarios los agentes distribuidores y otros presta-
dores del servicio público de distribución que lo requieran, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución N° 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENER-
GÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS durante el pe-
ríodo comprendido entre el día 1° de marzo y el día 30 de abril de 2025. Dichos precios son 
los que obran en el Anexo I de la citada resolución; 

 
Que el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) posee un incremento del 2,5% a partir 

de los consumos del 1° de marzo, respecto de los anteriormente sancionados por la Resolu-
ción SE N° 26/25, siendo sus nuevos valores los siguientes: 62,789 $/KWh en el pico, 61,553 
$/KWh en el resto y 60,576 $/KWh en el valle; 

 
Que de igual manera el Precio de Referencia de la Potencia (POTREF), posee un 

incremento del 2,5% a partir de los consumos del 1° de marzo, respecto del anteriormente 
sancionado por la Resolución SE N° 26/25, siendo su nuevo valor 5.436,628 $/KW; 

 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERV.PUBL.                   



 

 

Que por otro lado mediante la Resolución N° 36/25, publicada el día 06/02/25 en el 
Boletín Oficial, la Secretaría de Energía de Nación estableció las bonificaciones a aplicar al 
precio estacional de la electricidad (PEST) para los consumos base de los usuarios categori-
zados en el Nivel 2 – “Bajos Ingresos” y Nivel 3 – “Ingresos Medios” desde el mes de febrero 
a diciembre de 2025, en reemplazando de las que fueran establecidas en las Resoluciones 
Nros. 90/24, 91/24 y 24/25 de la misma Secretaría; 

 
Que estas bonificaciones se aplican sobre el precio de referencia de la potencia (PO-

TREF) y el precio estabilizado de la energía eléctrica (PEE), para el consumo base (hasta 350 
KWh) de los usuarios del Nivel 2 y para el consumo base (hasta 250 KWh) de los usuarios del 
Nivel 3, a partir de lo cual se conforma el precio de estos conceptos que se trasladarán a las 
tarifas finales de estos usuarios; 

 
Que en tal sentido la Resolución N° 36/25 estableció en su Anexo el detalle de la 

progresividad con la cual se reducirá el porcentaje de bonificación aplicable al precio PEST 
que reciben los usuarios Residenciales de Nivel 2 y Nivel 3; 

 
Que este nuevo esquema de bonificaciones del consumo base de los usuarios cate-

gorizados en el Nivel 2 y Nivel 3, se implementará a partir del primer día de cada uno de los 
próximos ONCE (11) meses, contados desde el 1º de febrero de 2025; 

 
Que esto implica un incremento gradual de los costos de abastecimiento en el Mer-

cado Eléctrico Mayorista para estos usuarios, desde los consumos de febrero hasta diciembre 
del año 2025; 

 
Que en el caso puntual de los meses de marzo y abril 2025, estas bonificaciones sobre 

el precio de referencia de la potencia (POTREF) y el precio estabilizado de la energía eléctrica 
(PEE), serán del 70,66% (base N2) y 54,86% (base N3), y de 70,03% (base N2) y 54,32% 
(base N3), respectivamente; 

 
Que para la determinación del precio de referencia de la potencia (POTREF) y el pre-

cio estabilizado de la energía eléctrica (PEE), a trasladar a las tarifas finales de estos usuarios 
en los meses de marzo y abril 2025, se deberá tener en cuenta los precios sancionados por 
la Resolución SE N° 110/25 y los porcentajes de bonificación anteriormente detallados; 

 
Que para los meses de marzo y abril 2025, seguidamente se detallan los valores del 

precio de referencia de la potencia (POTREF) y el precio estabilizado de la energía eléctrica 
(PEE), a trasladar a las tarifas finales de los usuarios alcanzados por estas bonificaciones; 

 
Que el precio de referencia de la potencia (POTREF) para el consumo base del Nivel 

2, en el mes de marzo tiene un incremento del 4,7% pasando a 1.595,1067 $/KW, mientras 
que en abril posee un incremento del 2,1% pasando a 1.629,3574 $/KW; 



 

 

 
Que para este segmento los precios estabilizados de la energía eléctrica (PEE), en el 

mes de marzo tiene un incremento del 4,7%, siendo sus nuevos valores: 18,4223 $/KWh en 
el pico, 18,0597 $/KWh en el resto y 17,7730 $/KWh en el valle; 

 
Que por su parte los precios estabilizados de la energía eléctrica (PEE) en el mes de 

abril tiene un incremento del 2,1%, siendo sus nuevos valores: 18,8179 $/KWh en el pico, 
18,4474 $/KWh en el resto y 18,1546 $/KWh en el valle; 

 
Que el precio de referencia de la potencia (POTREF) para el consumo base del Nivel 

3, en el mes de marzo tiene un incremento del 3,7% pasando a 2.454,0939 $/KW, mientras 
que en abril posee un incremento del 1,2% pasando a 2.483,4517 $/KW; 

 
Que para este segmento los precios estabilizados de la energía eléctrica (PEE), en el 

mes de marzo tiene un incremento del 3,7%, siendo sus nuevos valores: 28,3430 $/KWh en 
el pico, 27,7850 $/KWh en el resto y 27,3440 $/KWh en el valle; 

 
Que por su parte los precios estabilizados de la energía eléctrica (PEE) en el mes de 

abril tiene un incremento del 1,2%, siendo sus nuevos valores: 28,682 $/KWh en el pico, 
28,117 $/KWh en el resto y 27,671 $/KWh en el valle; 

 
Que para el resto de los segmentos de demanda, entre los cuales se encuentran 

Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 300 kW –GENERAL-ORGANISMOS PÚBLICOS SA-
LUD/EDUCACIÓN, Demanda General Distribuidor < 300 kW–No Residencial, Alumbrado Pú-
blico, Residencial Nivel 1 y el consumo excedente del segmento Residencial Nivel 2 y Nivel 3, 
los Precios Estabilizados de la Energía (PEE) y el precio de referencia de la potencia (PO-
TREF) no poseen incremento en el mes de abril, siendo los vigentes los que obran en el Anexo 
I de la Resolución N°110/25, para el período comprendido desde el 1° de marzo al 30 de abril 
de 2025; 

 
Que en el caso del precio del Transporte en Distribución Troncal y del Transporte en 

Alta Tensión, no presentan modificaciones para los meses de marzo y abril 2025, siendo los 
vigentes los que obran en el Anexo III de la Resolución N° 26/25, para el período comprendido 
desde el 1° de febrero al 30 de abril de 2025; 

 
Que a los fines que SECHEEP pueda cumplir con sus obligaciones mensuales en el 

MEM, se debe trasladar a la tarifa de sus usuarios los precios de la energía y potencia, esta-
blecidos por las Resoluciones SE N° 36/25 y N°110/25, vigentes a partir del 1° de marzo de 
2025; 

 
Que para ello se aplicará la metodología de adicionar al Valor Agregado de Distribu-

ción (VAD) aprobado por la Resolución RES-2024-456-23-1 del Ministerio de Infraestructura, 



 

 

Obras y Servicios Públicos, los precios mayoristas de las mencionadas Resoluciones Nacio-
nales, según categoría de usuario; 

 
Que esto se llevará a cabo mediante fórmulas de pasaje – Pass Trough –, aprobadas 

en Audiencia Pública, que trasladan estos conceptos a cada categoría de usuario, pasando a 
formar parte del precio final del Cuadro Tarifario de aplicación a usuarios finales, de similar 
manera cómo lo hacen las otras Distribuidoras de energía eléctrica del país; 

 
Que de esta manera se puede distinguir en el precio final de la tarifa la incidencia de 

los costos exógenos que la Empresa SECHEEP no tiene injerencia en su determinación, como 
son los costos de abastecimientos en el MEM; 

 
Que para el presente caso, las fórmulas de Pass Trough trasladan los nuevos precios 

de la energía, potencia y transporte del MEM, detallados anteriormente, establecidos por las 
Resoluciones SE N° 36/25 y N° 110/25 de la Nación, vigentes a partir del 1° de marzo y +1° 
de abril de 2025, y el VAD aprobado por la Resolución RES-2024-456-23-1 del Ministerio de 
Infraestructura, Obras y Servicios Públicos;  

 
Que dicha normativa Provincial estableció el traslado gradual en tres etapas del Valor 

Agregado de Distribución aprobado en la Audiencia Pública llevada a cabo el día 29/02/2024, 
al Cuadro Tarifario y al Cargo Tarifario Específico de Servicios Energéticos del Chaco Em-
presa del Estado Provincial (SECHEEP), siendo la última de ellas los consumos efectuados a 
partir del 1° de julio del 2024; 

 
Que de esta manera SECHEEP ha confeccionado los Cuadros Tarifarios de aplicación 

para el mes de marzo y abril, los cuales contienen el VAD vigente y los nuevos precios abas-
tecimiento detallados precedentemente; 

 
Que los Precios Sin Subsidio presentan un incremento del 2,5% a partir de marzo 

2025 y sin incremento a partir del mes de abril, según los valores que obran en el Anexo III de 
la Resolución SE N° 1106/25;  

 
Que de esta manera SECHEEP ha confeccionado el Cuadro Tarifario sin Subsidio del 

Estado Nacional, el cual deberá tener en cuenta para calcular, de acuerdo con el consumo 
mensual de cada usuario, el monto del subsidio correspondiente a partir del 1° de marzo, el 
que deberá ser identificado como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios; 

 
Que dicho concepto debe continuar siendo incorporado de manera destacada en la 

sección de la factura que contiene la información al usuario; 
 
Por ello; 

 



 

 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: Apruébese el traslado de los nuevos precios del Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM), establecidos en las Resoluciones de la Secretaría de Energía de la Nación N° 36 de 
fecha 5 de febrero de 2025 y N° 110 de fecha 28 de febrero de 2025, que rigen desde el 1° de 
marzo y el 1° de abril de 2025, al Cuadro Tarifario de SECHEEP mediante la aplicación de las 
fórmulas de Pass Trough en función al procedimiento aprobado en la Audiencia Pública de 
fecha 29 de febrero de 2024 para cada categoría de usuario. 
 
Artículo 2°: Apruébese el Cuadro Tarifario que como Anexo I forma parte de la presente Re-

solución, para aplicar a los usuarios finales y a otros agentes y no agentes del mercado en el 
ámbito de prestación de la Empresa Provincial SECHEEP, a partir de los consumos registra-
dos el día posterior a la fecha de publicación de la presente, que contiene los precios del 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) establecidos en las Resoluciones de la Secretaría de 
Energía de la Nación N° 36/25 y N° 110/25 que rigen desde el 1° de marzo de 2025, y los 
valores del Costo Propio de Distribución y Gastos de Comercialización, correspondientes a 
SECHEEP aprobados en la Audiencia Pública del 29/02/2024, según lo dispuesto por la Re-
solución RES-2024-456-23-1 del Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos. 
 
Artículo 3°: Apruébese el Cuadro Tarifario que como Anexo II forma parte de la presente 

Resolución, para aplicar a los usuarios finales y a otros agentes y no agentes del mercado en 
el ámbito de prestación de la Empresa Provincial SECHEEP, a partir de los consumos regis-
trados desde el 1° de abril de 2025 o desde el día siguiente de su publicación en caso de que 
la publicación se realice con posterioridad a dicha fecha, que contiene los precios del Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM) establecidos en las Resoluciones de la Secretaría de Energía de 
la Nación N° 36/25 y N° 110/25 que rigen desde el 1° de abril de 2025, y los valores del Costo 
Propio de Distribución y Gastos de Comercialización, correspondientes a SECHEEP aproba-
dos en la Audiencia Pública del 29/02/2024, según lo dispuesto por la Resolución RES-2024-
456-23-1 del Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos. 
 
Artículo 4°: Apruébese el Cuadro Tarifario sin Subsidio del Estado Nacional de la Empresa 
SECHEEP, que como Anexo III forma parte de la presente Resolución, para aplicar a los con-
sumos registrados desde el día posterior a la fecha de publicación de la presente, que contiene 
los precios mayoristas sin Subsidio aprobados por la Resolución N° 110/25 de la Secretaría 
de Energía de la Nación, que obran en su Anexo III, y los valores de los Costos Propios de 
Distribución y Gastos de Comercialización, correspondientes a SECHEEP aprobados en la 
Audiencia Pública del 29/02/2024, según la Resolución RES-2024-456-23-1 del Ministerio de 
Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, al solo efecto de ser utilizado para el cálculo del 
subsidio del Estado Nacional que contienen las facturas de los usuarios de la Empresa Pro-
vincial. 
 



 

 

Artículo 5°: Continúese indicando el monto del “Subsidio Estado Nacional” correspondiente a 

los consumos efectuados por cada usuario, en la sección de la factura que contiene la infor-
mación al mismo. 
 
Artículo 6°: Remítase copia de la presente Resolución a SECHEEP, a los fines de su aplica-

ción, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido archívese. 



  
 

 
ANEXO I - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 

 

Cód. Tarifario Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

0111 Familiar Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

0114 (hasta 20 Kw) Siguientes 100 Kwh $/KWh 122,2569 
 Nivel 1 Siguientes 150 Kwh $/KWh 147,0304 
  Excedente 300 Kwh $/KWh 159,4172 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

0111 Familiar Primeros 50 Kwh $/KWh 47,7119 

0114 (hasta 20 Kw) Siguientes 100 Kwh $/KWh 55,6748 
 Nivel 2 Siguientes 150 Kwh $/KWh 80,4483 
  Siguientes 50 Kwh $/KWh 92,8351 
  Excedente 350 Kwh $/KWh 159,4172 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

 Familiar Primeros 50 Kwh $/KWh 62,5999 

0111 (hasta 20 Kw) Siguientes 100 Kwh $/KWh 70,5628 

0114 Nivel 3 Siguientes 100 Kwh $/KWh 95,3363 
  Siguientes 50 Kwh $/KWh 147,0304 
  Excedente 300 Kwh $/KWh 159,4172 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Prepago - Nivel 1 Todo el consumo $/KWh 142,1642 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Prepago - Nivel 2 Todo el consumo $/KWh 109,0451 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Prepago - Nivel 3 Todo el consumo $/KWh 118,2361 

0112 RESIDENCIAL Cgo.fijo s/Res. Sech. 9759 $-mes 2.277,3100 

Especial - Nivel 1 Excedente s/Res. Sech. 9759 $/KWh 39,8543 

0112 RESIDENCIAL Cgo.fijo s/Res. Sech. 9759 $-mes 2.277,3100 

Especial - Nivel 2 Excedente s/Res. Sech. 9759 $/KWh 39,8543 

0112 RESIDENCIAL Cgo.fijo s/Res. Sech. 9759 $-mes 2.277,3100 

Especial - Nivel 3 Excedente s/Res. Sech. 9759 $/KWh 39,8543 

 
0113 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consorcio Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

Nivel 1 Excedente $/KWh 122,2569 

 
0113 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consorcio Primeros 50 Kwh $/KWh 47,7119 

Nivel 2 Excedente $/KWh 55,6748 

 
0113 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consorcio Primeros 50 Kwh $/KWh 62,5999 

Nivel 3 Excedente $/KWh 70,5628 

0116 RESIDENCIAL Cuota Unica mensual $-mes 4.081,3300 

Tarifa Interes Social Con medidor comunitario 

 

 
0118 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Tarifa Social electro-dependiente Primeros 50 Kwh $/KWh 12,1652 

 Siguientes 100 Kwh $/KWh 20,1281 

 Siguientes 150 Kwh $/KWh 44,9016 

 Excedente 300 Kwh $/KWh 57,2884 

 
 
 

 
0119 

RESIDENCIAL SIN MEDICIÓN Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

A - Vivienda precaria paredes de chapa o cartón Primeros 50 Kwh $/KWh 23,8560 

Consumo fijo 100 KWh/mes Siguientes 50 Kwh $/KWh 27,8374 

RESIDENCIAL SIN MEDICIÓN Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

B-Vivienda de mampostería precaria Primeros 50 Kwh $/KWh 47,7119 

Consumo fijo 180 KWh/mes Siguientes 100 Kwh $/KWh 55,6748 

 Siguientes 30 Kwh $/KWh 80,4483 

RESIDENCIAL SIN MEDICIÓN Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

C-Vivienda de mampostería NO precaria Primeros 50 Kwh $/KWh 47,7119 

Consumo fijo 250 KWh/mes Siguientes 100 Kwh $/KWh 55,6748 

 Siguientes 100 Kwh $/KWh 80,4483 

GRAVAMENES 
El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo 

variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin 

medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada 

más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los 

grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos 

comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 

1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de chapa o cartón, según 

Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Chaco Subsidia Energía: destinado a usuarios residenciales urbanos y rurales de SECHEEP que fueran encuadrados en los Decretos N° 1702/19, N° 914/23 o N° 201/24, y además cumplimenten el 

tope de: para los meses de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre, para consumos mensuales de hasta 300 KWh/mes, bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos 

mensuales de 301 hasta 450 KWh/mes más 50 KWh/mes de tolerancia (total 500 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía; para el resto del año, los consumos mensuales 

de hasta 200 KWh/mes, tendrán bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos mensuales de 201 KWh/mes hasta 300 KWh/mes más 50 KWh/mes de tolerancia (total 350 

KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía. Para usuarios empadronados y categorizados como Entidades Deportivas y Religiosas, que cumplan con el tope de consumo 

mensual de 750 KWh para usuarios sin medición de potencia, y de 15.000 KWh para Grandes Usuarios, la bonificación del 75% (setenta y cinco por ciento) del cargo fijo, cargos por potencia y 

variables por energía consumida. Superado ese tope de consumo mensual, no se aplicará el subsidio Provincial. 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, 

educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

Bonificación 30-40-50% sobre valores del cuadro tarifario a usuarios pequeños 
industriales (2B23). Resolución Nº 5305/99 

A los pescadores se bonificara 50% sobre tarifa Residencial 0111 hasta 500kwh-mes, lo que exceda se facturará 
al precio excedente de dicha tarifa. Res.7986/08 

Bonificacion residencia estudiantil Nº1 y Nº2 s/Decretos 1248/02 y 199/03 al precio excedente de dicha tarifa.- Res.7986/08 

Ex combatientes y movilizados: descuentos del 50 % de tar. 0111 hasta 150 kwh-mes sin límites de consumo. Res. 8216/09 y Res. 9455/13 



  
 

 
 

  
 
 
 

 

Cód. Tarifario Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 

2A 

COMERCIAL Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

<50KW-Particulares.y Oficiales. Primeros 250 Kwh. $/KWh 137,0285 

 Excedente de 250 KWh $/KWh 140,4183 

2A COMERCIAL Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Prepago Todo el consumo $/KWh 139,5308 

 

2B 

INDUSTRIALES Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

<50KW-Particulares.y Oficiales. Primeros 1000 kwh $/KWh 142,1887 

 Stes 1000 kwh $/KWh 142,1887 

 Excedente de 2000 KWh $/KWh 146,8612 

04 AUTOR.- ENT.S.F.LUCRO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Nac. y Part. <50KW Todo el consumo $/KWh 146,5359 

04 AUTOR.- ENT.S.F.LUCRO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Prov. y Munic. <50KW Todo el consumo $/KWh 151,3544 

04 ENTIDADES DEPORTIVAS Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Nac. y Part. <50KW Todo el consumo $/KWh 146,5359 

04 ENTIDADES DEPORTIVAS - Ley N° 27.098 Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Nac. y Part. <50KW Todo el Consumo $/KWh 81,1769 

04 SERV.PUBLICO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

SANITARIO PART.<50 KW Todo el consumo $/KWh 117,1206 

04 SERV.PUBLICO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

SANITARIO PROV. <50 KW Todo el consumo $/KWh 121,9391 

R0111 RESIDENCIAL RURAL - Nivel 1 Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

R0114 Familiar y con I.V.A. 27 % (Ley 23871) hasta 10 Kw Todo el consumo $/KWh 143,0586 

R0111 RESIDENCIAL RURAL - Nivel 2 Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

R0114 Familiar y con I.V.A. 27 % (Ley 23871) hasta 10 Kw Primeros 350 Kwh $/KWh 77,4486 

R0114  Excedente 350 Kwh $/KWh 143,0586 

R0111 RESIDENCIAL RURAL - Nivel 3 Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

R0114 Familiar y con I.V.A. 27 % (Ley 23871) hasta 10 Kw Primeros 250 Kwh $/KWh 92,1193 

  Excedente 250 Kwh $/KWh 143,0586 

R0118 RESIDENCIAL RURAL Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

Tarifa Social electro-dependiente Todo el consumo $/KWh 41,8329 

R2A GENERAL RURAL Cargo Fijo $-mes 7.056,8000 

R2B Comercial - Industrial - Otros Servicios Rurales Todo el consumo $/KWh 143,0586 

 

GRAVAMENES  

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo 

variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin 

medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada 

más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los 

grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos 

comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 

1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de chapa o cartón, según 

Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Chaco Subsidia Energía: destinado a usuarios residenciales urbanos y rurales de SECHEEP que fueran encuadrados en los Decretos N° 1702/19, N° 914/23 o N° 201/24, y además cumplimenten el 

tope de: para los meses de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre, para consumos mensuales de hasta 300 KWh/mes, bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos 

mensuales de 301 hasta 450 KWh/mes más 50 KWh/mes de tolerancia (total 500 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía; para el resto del año, los consumos mensuales 

de hasta 200 KWh/mes, tendrán bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos mensuales de 201 KWh/mes hasta 300 KWh/mes más 50 KWh/mes de tolerancia (total 350 

KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía. Para usuarios empadronados y categorizados como Entidades Deportivas y Religiosas, que cumplan con el tope de consumo 

mensual de 750 KWh para usuarios sin medición de potencia, y de 15.000 KWh para Grandes Usuarios, la bonificación del 75% (setenta y cinco por ciento) del cargo fijo, cargos por potencia y 

variables por energía consumida. Superado ese tope de consumo mensual, no se aplicará el subsidio Provincial. 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, 

educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

Bonificación 30-40-50% sobre valores del cuadro tarifario a usuarios pequeños 

industriales (2B23). Resolución Nº 5305/99 

A los pescadores se bonificara 50% sobre tarifa Residencial 0111 hasta 500kwh-mes, lo que exceda se facturará 

al precio excedente de dicha tarifa. Res.7986/08 

Bonificacion residencia estudiantil Nº1 y Nº2 s/Decretos 1248/02 y 199/03 al precio excedente de dicha tarifa.- Res.7986/08 

Ex combatientes y movilizados: descuentos del 50 % de tar. 0111 hasta 150 kwh-mes sin límites de consumo. Res. 8216/09 y Res. 9455/13 

ANEXO I - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 

 



 

 

 
 

 

 

 
Código 

Tarifario 
Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

 Particulares y Oficiales Nacionales Cargo Potencia Punta $/KW 8.076,0000 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

60 y 65 Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,7433 

  Cargo Energía Resto $/KWh 79,3453 

  Cargo Energía Valle $/KWh 78,2404 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

 Oficiales Provinciales, Municipales y SAMEEP Cargo Potencia Punta $/KW 8.317,0000 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

60 y 65 Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 83,3433 

  Cargo Energía Resto $/KWh 81,9453 

  Cargo Energía Valle $/KWh 80,8404 

 

 

50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

ENTIDADES DEPORTIVAS - Ley N° 27.098 Cargo Potencia Punta $/KW 4.350,3000 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

Baja tensión Cargo Energía Pico $/KWh 30,5645 

 Cargo Energía Resto $/KWh 30,1544 

 Cargo Energía Valle $/KWh 29,8302 

 

 

50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

RIEGO AGRICOLA Cargo Potencia Punta $/KW 4.038,0000 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.657,6150 

Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,7433 

 Cargo Energía Resto $/KWh 79,3453 

 Cargo Energía Valle $/KWh 78,2404 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

 Particulares y Oficiales Nacionales Cargo Potencia Punta $/KW 7.601,3800 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

60 y 65 Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 77,7216 

  Cargo Energía Resto $/KWh 76,3608 

  Cargo Energía Valle $/KWh 75,2851 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

 Oficiales Provinciales, Municipales y SAMEEP Cargo Potencia Punta $/KW 7.842,3800 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

60 y 65 Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,3216 

  Cargo Energía Resto $/KWh 78,9608 

  Cargo Energía Valle $/KWh 77,8851 

 

 

50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ENTIDADES DEPORTIVAS - Ley N° 27.098 Cargo Potencia Punta $/KW 3.866,9400 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 28,8739 

 Cargo Energía Resto $/KWh 28,4746 

 Cargo Energía Valle $/KWh 28,1590 

 

 

50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

RIEGO AGRICOLA Cargo Potencia Punta $/KW 3.800,6900 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.392,4500 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 77,7216 

 Cargo Energía Resto $/KWh 76,3608 

 Cargo Energía Valle $/KWh 75,2851 

 

GRAVAMENES  

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo 

variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin 

medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada 

más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los 

grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos 

comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 

1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de chapa o cartón, según 

Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, 

educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

ANEXO I - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 

 



 

 

 
 

 
Código 

Tarifario 
Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

 ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

50 DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

502115H Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 

  Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 

  Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 

Nivel 1 Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 

 Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 3.094,0900 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 28,1684 

Nivel 2 con consumos hasta 350 KWh-mes Cargo Energía Resto $/KWh 27,7750 

 Cargo Energía Valle $/KWh 27,4639 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 

Nivel 2 con consumos excedentes de 350 KWh-mes Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 

 Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 3.914,8600 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 38,9324 

Nivel 3 con consumos hasta 250 KWh-mes Cargo Energía Resto $/KWh 38,3269 

 Cargo Energía Valle $/KWh 37,8484 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 

Nivel 3 con consumos excedentes de 250 KWh-mes Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 

 Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 

GRAVAMENES  

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo 

variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin 

medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada 

más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los 

grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos 

comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 

1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de chapa o cartón, según 

Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, 

educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

ANEXO I - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 

 



 

 

 

 
 

 

Código 

Tarifario 
Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 
 

 

80 

PEAJE POR TRANSPORTE FIRME Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

Particulares, Oficiales Prov., Mun. y Nac. Cargo Potencia Punta $/KW 3.695,8700 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

Baja tensión Cargo Energía Pico $/KWh 12,3227 

 Cargo Energía Resto $/KWh 12,1607 

 Cargo Energía Valle $/KWh 12,0328 

 
 

 

80 

PEAJE POR TRANSPORTE FIRME Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

Particulares, Oficiales Prov., Mun. y Nac. Cargo Potencia Punta $/KW 3.085,3300 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 9,5193 

 Cargo Energía Resto $/KWh 9,3945 

 Cargo Energía Valle $/KWh 9,2958 

 

 

GRAVAMENES  

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo 

variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin 

medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada 

más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los 

grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos 

comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 

1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de chapa o cartón, según 

Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, 

educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

ANEXO I - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 

 



“2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares". Ley N° 4153-B 
 

 

 
 

 

Código 

Tarifario 
Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

0111-0114 Usuario - Generador RESIDENCIAL 
 
Por cada KWh inyectado a la red 

 

$/KWh 
 

66,8878 0112-0113 Residencial - Nivel 1 - Nivel 2 y 3 excedente 

0111-0114 Usuario - Generador RESIDENCIAL 
 
Por cada KWh inyectado a la red 

 

$/KWh 
 

23,3360 0112-0113 Residencial - Nivel 2 hasta 350 KWh 

0111-0114 Usuario - Generador RESIDENCIAL 
 
Por cada KWh inyectado a la red 

 

$/KWh 
 

34,0744 0112-0113 Residencial - Nivel 3 hasta 350 KWh 

 
2A-2B-04 

Usuario - Generador NO RESIDENCIAL 
 
Por cada KWh inyectado a la red 

 

$/KWh 
 

66,8945 <50KW - Part. Nac. Prov. Mun. 

 

R0111-0114 

Usuario - Generador RESIDENCIAL RURAL 
 

Por cada KWh inyectado 

 

$/KWh 

 

66,8887 Familiar - Nivel 1 - Nivel 2 y 3 excedente 

 

R0111-0114 

Usuario - Generador RESIDENCIAL RURAL 
 

Por cada KWh inyectado 

 

$/KWh 

 

23,3362 Familiar - Nivel 2 hasta 350 KWh 

 

R0111-0114 

Usuario - Generador RESIDENCIAL RURAL 
 

Por cada KWh inyectado 

 

$/KWh 

 

34,0749 Familiar - Nivel 3 hasta 350 KWh 

 

R2A-2B 

Usuario - Generador GENERAL RURAL 
 

Por cada KWh inyectado 

 

$/KWh 

 

66,8887 Comercial - Industrial - Otros Servicios 

 Usuario - Generador GDES. POTENCIAS    

50 y 55 50 Kw o más Energía inyectada en Pico $/KWh 68,0410 

60 y 65 Baja Tensión y Media tensión Energía inyectada en Resto $/KWh 66,8050 

  Energía inyectada en Valle $/KWh 65,8280 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

ANEXO I - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 

 



 
Cód. Tarifario Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

0111 Familiar Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

0114 (hasta 20 Kw) Siguientes 100 Kwh $/KWh 122,2569 
 Nivel 1 Siguientes 150 Kwh $/KWh 147,0304 
  Excedente 300 Kwh $/KWh 159,4172 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

0111 Familiar Primeros 50 Kwh $/KWh 48,3054 

0114 (hasta 20 Kw) Siguientes 100 Kwh $/KWh 56,2683 

 Nivel 2 Siguientes 150 Kwh $/KWh 81,0418 
  Siguientes 50 Kwh $/KWh 93,4286 
  Excedente 350 Kwh $/KWh 159,4172 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

 Familiar Primeros 50 Kwh $/KWh 63,1088 

0111 (hasta 20 Kw) Siguientes 100 Kwh $/KWh 71,0717 

0114 Nivel 3 Siguientes 100 Kwh $/KWh 95,8452 

  Siguientes 50 Kwh $/KWh 147,0304 

  Excedente 300 Kwh $/KWh 159,4172 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Prepago - Nivel 1 Todo el consumo $/KWh 142,1642 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Prepago - Nivel 2 Todo el consumo $/KWh 109,4115 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Prepago - Nivel 3 Todo el consumo $/KWh 118,5503 

0112 RESIDENCIAL Cgo.fijo s/Res. Sech. 9759 $-mes 2.277,3100 

Especial - Nivel 1 Excedente s/Res. Sech. 9759 $/KWh 39,8543 

0112 RESIDENCIAL Cgo.fijo s/Res. Sech. 9759 $-mes 2.277,3100 

Especial - Nivel 2 Excedente s/Res. Sech. 9759 $/KWh 39,8543 

0112 RESIDENCIAL Cgo.fijo s/Res. Sech. 9759 $-mes 2.277,3100 

Especial - Nivel 3 Excedente s/Res. Sech. 9759 $/KWh 39,8543 

 
0113 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consorcio Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

Nivel 1 Excedente $/KWh 122,2569 

 
0113 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consorcio Primeros 50 Kwh $/KWh 48,3054 

Nivel 2 Excedente $/KWh 56,2683 

 
0113 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consorcio Primeros 50 Kwh $/KWh 63,1088 

Nivel 3 Excedente $/KWh 71,0717 

0116 RESIDENCIAL Cuota Unica mensual $-mes 4.081,3300 

Tarifa Interes Social Con medidor comunitario 

 

 
0118 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Tarifa Social electro-dependiente Primeros 50 Kwh $/KWh 12,1652 

 Siguientes 100 Kwh $/KWh 20,1281 

 Siguientes 150 Kwh $/KWh 44,9016 

 Excedente 300 Kwh $/KWh 57,2884 

 
 
 

 
0119 

RESIDENCIAL SIN MEDICIÓN Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

A - Vivienda precaria paredes de chapa o cartón Primeros 50 Kwh $/KWh 24,1527 

Consumo fijo 100 KWh/mes Siguientes 50 Kwh $/KWh 28,1342 

RESIDENCIAL SIN MEDICIÓN Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

B-Vivienda de mampostería precaria Primeros 50 Kwh $/KWh 48,3054 

Consumo fijo 180 KWh/mes Siguientes 100 Kwh $/KWh 56,2683 

 Siguientes 30 Kwh $/KWh 81,0418 

RESIDENCIAL SIN MEDICIÓN Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

C-Vivienda de mampostería NO precaria Primeros 50 Kwh $/KWh 48,3054 

Consumo fijo 250 KWh/mes Siguientes 100 Kwh $/KWh 56,2683 

 Siguientes 100 Kwh $/KWh 81,0418 

GRAVAMENES 
El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo variable por 

cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin medición de potencia y, un 

cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos 

con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por 

mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de 

chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de 

Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Chaco Subsidia Energía: destinado a usuarios residenciales urbanos y rurales de SECHEEP que fueran encuadrados en los Decretos N° 1702/19, N° 914/23 o N° 201/24, y además cumplimenten el tope de: para los meses 

de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre, para consumos mensuales de hasta 300 KWh/mes, bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos mensuales de 301 hasta 450 KWh/mes más 50 

KWh/mes de tolerancia (total 500 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía; para el resto del año, los consumos mensuales de hasta 200 KWh/mes, tendrán bonificación del 60% de los cargos 

variables por energía; y con consumos mensuales de 201 KWh/mes hasta 300 KWh/mes más 50 KWh/mes de tolerancia (total 350 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía. Para usuarios 

empadronados y categorizados como Entidades Deportivas y Religiosas, que cumplan con el tope de consumo mensual de 750 KWh para usuarios sin medición de potencia, y de 15.000 KWh para Grandes Usuarios, la 

bonificación del 75% (setenta y cinco por ciento) del cargo fijo, cargos por potencia y variables por energía consumida. Superado ese tope de consumo mensual, no se aplicará el subsidio Provincial. 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, 

educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

Bonificación 30-40-50% sobre valores del cuadro tarifario a usuarios pequeños 
industriales (2B23). Resolución Nº 5305/99 

A los pescadores se bonificara 50% sobre tarifa Residencial 0111 hasta 500kwh-mes, lo que exceda se facturará 
al precio excedente de dicha tarifa. Res.7986/08 

Bonificacion residencia estudiantil Nº1 y Nº2 s/Decretos 1248/02 y 199/03 al precio excedente de dicha tarifa.- Res.7986/08 

Ex combatientes y movilizados: descuentos del 50 % de tar. 0111 hasta 150 kwh-mes sin límites de consumo. Res. 8216/09 y Res. 9455/13 

ANEXO II - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de abril 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 



Cód. Tarifario Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 

2A 

COMERCIAL Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

<50KW-Particulares.y Oficiales. Primeros 250 Kwh. $/KWh 137,0285 

 Excedente de 250 KWh $/KWh 140,4183 

2A COMERCIAL Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Prepago Todo el consumo $/KWh 139,5308 

 

2B 

INDUSTRIALES Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

<50KW-Particulares.y Oficiales. Primeros 1000 kwh $/KWh 142,1887 

 Stes 1000 kwh $/KWh 142,1887 

 Excedente de 2000 KWh $/KWh 146,8612 

04 AUTOR.- ENT.S.F.LUCRO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Nac. y Part. <50KW Todo el consumo $/KWh 146,5359 

04 AUTOR.- ENT.S.F.LUCRO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Prov. y Munic. <50KW Todo el consumo $/KWh 151,3544 

04 ENTIDADES DEPORTIVAS Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Nac. y Part. <50KW Todo el consumo $/KWh 146,5359 

04 ENTIDADES DEPORTIVAS - Ley N° 27.098 Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Nac. y Part. <50KW Todo el Consumo $/KWh 81,7596 

04 SERV.PUBLICO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

SANITARIO PART.<50 KW Todo el consumo $/KWh 117,1206 

04 SERV.PUBLICO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

SANITARIO PROV. <50 KW Todo el consumo $/KWh 121,9391 

R0111 RESIDENCIAL RURAL - Nivel 1 Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

R0114 Familiar y con I.V.A. 27 % (Ley 23871) hasta 10 Kw Todo el consumo $/KWh 143,0586 

R0111 RESIDENCIAL RURAL - Nivel 2 Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

R0114 Familiar y con I.V.A. 27 % (Ley 23871) hasta 10 Kw Primeros 350 Kwh $/KWh 78,0334 

R0114  Excedente 350 Kwh $/KWh 143,0586 

R0111 RESIDENCIAL RURAL - Nivel 3 Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

R0114 Familiar y con I.V.A. 27 % (Ley 23871) hasta 10 Kw Primeros 250 Kwh $/KWh 92,6207 

  
Excedente 250 Kwh $/KWh 143,0586 

R0118 RESIDENCIAL RURAL Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

Tarifa Social electro-dependiente Todo el consumo $/KWh 41,8329 

R2A GENERAL RURAL Cargo Fijo $-mes 7.056,8000 

R2B Comercial - Industrial - Otros Servicios Rurales Todo el consumo $/KWh 143,0586 

 
GRAVAMENES  

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo variable por 

cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin medición de potencia y, un 

cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos 

con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por 

mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de 

chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de 

Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Chaco Subsidia Energía: destinado a usuarios residenciales urbanos y rurales de SECHEEP que fueran encuadrados en los Decretos N° 1702/19, N° 914/23 o N° 201/24, y además cumplimenten el tope de: para los meses 

de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre, para consumos mensuales de hasta 300 KWh/mes, bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos mensuales de 301 hasta 450 KWh/mes más 50 

KWh/mes de tolerancia (total 500 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía; para el resto del año, los consumos mensuales de hasta 200 KWh/mes, tendrán bonificación del 60% de los cargos 

variables por energía; y con consumos mensuales de 201 KWh/mes hasta 300 KWh/mes más 50 KWh/mes de tolerancia (total 350 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía. Para usuarios 

empadronados y categorizados como Entidades Deportivas y Religiosas, que cumplan con el tope de consumo mensual de 750 KWh para usuarios sin medición de potencia, y de 15.000 KWh para Grandes Usuarios, la 

bonificación del 75% (setenta y cinco por ciento) del cargo fijo, cargos por potencia y variables por energía consumida. Superado ese tope de consumo mensual, no se aplicará el subsidio Provincial. 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, educación y seguridad, y la 

electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

Bonificación 30-40-50% sobre valores del cuadro tarifario a usuarios pequeños industriales 

(2B23). Resolución Nº 5305/99 

A los pescadores se bonificara 50% sobre tarifa Residencial 0111 hasta 500kwh-mes, lo que exceda se facturará al precio 

excedente de dicha tarifa. Res.7986/08 

Bonificacion residencia estudiantil Nº1 y Nº2 s/Decretos 1248/02 y 199/03 al precio excedente de dicha tarifa.- Res.7986/08 

Ex combatientes y movilizados: descuentos del 50 % de tar. 0111 hasta 150 kwh-mes sin límites de consumo. Res. 8216/09 y Res. 9455/13 

 

  

ANEXO II - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de abril 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 



 

 
Código 

Tarifario 
Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

 Particulares y Oficiales Nacionales Cargo Potencia Punta $/KW 8.076,0000 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

60 y 65 Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,7433 

  Cargo Energía Resto $/KWh 79,3453 

  Cargo Energía Valle $/KWh 78,2404 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

 Oficiales Provinciales, Municipales y SAMEEP Cargo Potencia Punta $/KW 8.317,0000 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

60 y 65 Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 83,3433 

  Cargo Energía Resto $/KWh 81,9453 

  Cargo Energía Valle $/KWh 80,8404 

 

 

50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

ENTIDADES DEPORTIVAS - Ley N° 27.098 Cargo Potencia Punta $/KW 4.383,5200 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

Baja tensión Cargo Energía Pico $/KWh 31,0119 

 Cargo Energía Resto $/KWh 30,5929 

 Cargo Energía Valle $/KWh 30,2618 

 

 

50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

RIEGO AGRICOLA Cargo Potencia Punta $/KW 4.038,0000 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.657,6150 

Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,7433 

 Cargo Energía Resto $/KWh 79,3453 

 Cargo Energía Valle $/KWh 78,2404 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

 Particulares y Oficiales Nacionales Cargo Potencia Punta $/KW 7.601,3800 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

60 y 65 Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 77,7216 

  Cargo Energía Resto $/KWh 76,3608 

  Cargo Energía Valle $/KWh 75,2851 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

 Oficiales Provinciales, Municipales y SAMEEP Cargo Potencia Punta $/KW 7.842,3800 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

60 y 65 Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,3216 

  Cargo Energía Resto $/KWh 78,9608 

  Cargo Energía Valle $/KWh 77,8851 

 

 

50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ENTIDADES DEPORTIVAS - Ley N° 27.098 Cargo Potencia Punta $/KW 3.900,2400 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 29,3094 

 Cargo Energía Resto $/KWh 28,9015 

 Cargo Energía Valle $/KWh 28,5791 

 

 

50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

RIEGO AGRICOLA Cargo Potencia Punta $/KW 3.800,6900 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.392,4500 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 77,7216 

 Cargo Energía Resto $/KWh 76,3608 

 Cargo Energía Valle $/KWh 75,2851 

 
GRAVAMENES  

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo variable por 

cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin medición de potencia y, un 

cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos 

con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por 

mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de 

chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de 

Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, educación y seguridad, y la 

electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

 

  

ANEXO II - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de abril 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 



 

 
Código 

Tarifario 
Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

 ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

50 DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

502115H Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 

  Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 

  Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 

Nivel 1 Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 

 Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 3.126,8200 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 28,5976 

Nivel 2 con consumos hasta 350 KWh-mes Cargo Energía Resto $/KWh 28,1956 

 Cargo Energía Valle $/KWh 27,8779 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 

Nivel 2 con consumos excedentes de 350 KWh-mes Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 

 Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 3.942,9100 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 39,3002 

Nivel 3 con consumos hasta 250 KWh-mes Cargo Energía Resto $/KWh 38,6876 

 Cargo Energía Valle $/KWh 38,2033 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 

Nivel 3 con consumos excedentes de 250 KWh-mes Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 

 Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 
GRAVAMENES  

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo variable por 

cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin medición de potencia y, un 

cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos 

con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por 

mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de 

chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de 

Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, educación y seguridad, y la 

electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

 

  

ANEXO II - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de abril 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 



 

 
 

 
Código 

Tarifario 
Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 
 

 

80 

PEAJE POR TRANSPORTE FIRME Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

Particulares, Oficiales Prov., Mun. y Nac. Cargo Potencia Punta $/KW 3.695,8700 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

Baja tensión Cargo Energía Pico $/KWh 12,3227 

 Cargo Energía Resto $/KWh 12,1607 

 Cargo Energía Valle $/KWh 12,0328 

 
 

 

80 

PEAJE POR TRANSPORTE FIRME Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

Particulares, Oficiales Prov., Mun. y Nac. Cargo Potencia Punta $/KW 3.085,3300 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 9,5193 

 Cargo Energía Resto $/KWh 9,3945 

 Cargo Energía Valle $/KWh 9,2958 

 
GRAVAMENES  

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un cargo variable por 

cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los usuarios sin medición de potencia y, un 

cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos 

con sesenta centavos) por cada KWh de energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por 

mes y más IVA. Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria de paredes de 

chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la Empresa SAMEEP y la tarifa de 

Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de salud, educación y seguridad, y la 

electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

 

  

ANEXO II - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de abril 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 



 

 
 

Código 

Tarifario 
Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

0111-0114 Usuario - Generador RESIDENCIAL 
 

Por cada KWh inyectado a la red 

 

$/KWh 
 

66,8878 0112-0113 Residencial - Nivel 1 - Nivel 2 y 3 excedente 

0111-0114 Usuario - Generador RESIDENCIAL 
 

Por cada KWh inyectado a la red 

 

$/KWh 
 

23,7243 0112-0113 Residencial - Nivel 2 hasta 350 KWh 

0111-0114 Usuario - Generador RESIDENCIAL 
 

Por cada KWh inyectado a la red 

 

$/KWh 
 

34,4072 0112-0113 Residencial - Nivel 3 hasta 350 KWh 

 

2A-2B-04 

Usuario - Generador NO RESIDENCIAL 
 

Por cada KWh inyectado a la red 

 

$/KWh 
 

66,8945 <50KW - Part. Nac. Prov. Mun. 

 

R0111-0114 

Usuario - Generador RESIDENCIAL RURAL 
 

Por cada KWh inyectado 

 

$/KWh 

 

66,8887 Familiar - Nivel 1 - Nivel 2 y 3 excedente 

 
R0111-0114 

Usuario - Generador RESIDENCIAL RURAL 
 
Por cada KWh inyectado 

 
$/KWh 

 
23,7245 Familiar - Nivel 2 hasta 350 KWh 

 

R0111-0114 

Usuario - Generador RESIDENCIAL RURAL 
 

Por cada KWh inyectado 

 

$/KWh 

 

34,4077 Familiar - Nivel 3 hasta 350 KWh 

 

R2A-2B 

Usuario - Generador GENERAL RURAL 
 

Por cada KWh inyectado 

 

$/KWh 

 

66,8887 Comercial - Industrial - Otros Servicios 

 Usuario - Generador GDES. POTENCIAS    

50 y 55 50 Kw o más Energía inyectada en Pico $/KWh 68,0410 

60 y 65 Baja Tensión y Media tensión Energía inyectada en Resto $/KWh 66,8050 

  Energía inyectada en Valle $/KWh 65,8280 

 

ANEXO II - Cuadro Tarifario de aplicación 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de abril 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE Nros. 90/24 - 36/25 - 110/25 



 

 
 
  

ANEXO III - Cuadro Tarifario sin Subsidio Estado Nacional 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE N° 110/25 

 

 
Código Tarifario Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 
 Familiar y con I.V.A. 27 % (Ley 23871) Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

0111 (hasta 10 Kw) Siguientes 100 Kwh $/KWh 122,2569 

0114  Siguientes 150 Kwh $/KWh 147,0304 

  Excedente 300 Kwh $/KWh 159,4172 

 RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Prepago Todo el consumo $/KWh 142,1642 

0112 RESIDENCIAL Cgo.fijo s/Res. Sech. 9759 $-mes 2.277,3100 

Especial Excedente s/Res. Sech. 9759 $/KWh 39,8543 

 
0113 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consorcio Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

 Excedente $/KWh 122,2569 

0116 RESIDENCIAL Cuota Unica mensual $-mes 4.081,3300 

Tarifa Interes Social Con medidor comunitario 

 
 

0118 

RESIDENCIAL Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Tarifa Social electro-dependiente Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

 Siguientes 100 Kwh $/KWh 122,2569 

 Siguientes 150 Kwh $/KWh 147,0304 

 Excedente 300 Kwh $/KWh 159,4172 

 
 
 
 
 

 
0119 

RESIDENCIAL SIN MEDICIÓN    

A - Vivienda precaria paredes de chapa o cartón Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consumo fijo 100 KWh/mes Primeros 50 Kwh $/KWh 57,1470 

 Siguientes 50 Kwh $/KWh 61,1285 

B-Vivienda de mampostería precaria Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consumo fijo 180 KWh/mes Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

 Siguientes 100 Kwh $/KWh 122,2569 

 Siguientes 30 Kwh $/KWh 147,0304 

C-Vivienda de mampostería NO precaria Cargo Fijo $-mes 2.277,3100 

Consumo fijo 250 KWh/mes Primeros 50 Kwh $/KWh 114,2940 

 Siguientes 100 Kwh $/KWh 122,2569 

 Siguientes 100 Kwh $/KWh 147,0304 

 

GRAVAMENES El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un 

cargo variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los 

usuarios sin medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de 

Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de 

energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. 

Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria 

de paredes de chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la 

Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- Ta 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

 
Chaco Subsidia Energía: destinado a usuarios residenciales urbanos y rurales de SECHEEP que fueran encuadrados en los Decretos N° 1702/19, N° 914/23 o N° 201/24, y además cumplimenten el 

tope de: para los meses de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre, para consumos mensuales de hasta 300 KWh/mes, bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos 

mensuales de 301 hasta 450 KWh/mes más 50 KWh/mes de tolerancia (total 500 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía; para el resto del año, los consumos 

mensuales de hasta 200 KWh/mes, tendrán bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos mensuales de 201 KWh/mes hasta 300 KWh/mes más 50 KWh/mes de 

tolerancia (total 350 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía. Para usuarios empadronados y categorizados como Entidades Deportivas y Religiosas, que cumplan con el 

tope de consumo mensual de 750 KWh para usuarios sin medición de potencia, y de 15.000 KWh para Grandes Usuarios, la bonificación del 75% (setenta y cinco por ciento) del cargo fijo, cargos 

por potencia y variables por energía consumida. Superado ese tope de consumo mensual, no se aplicará el subsidio Provincial. 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de 

salud, educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

Bonificación 30-40-50% sobre valores del cuadro tarifario a usuarios pequeños 

industriales (2B23). Resolución Nº 5305/99 

A los pescadores se bonificara 50% sobre tarifa Residencial 0111 hasta 500kwh-mes, lo que exceda se 

facturará al precio excedente de dicha tarifa. Res.7986/08 

Bonificacion residencia estudiantil Nº1 y Nº2 s/Decretos 1248/02 y 199/03 al precio excedente de dicha tarifa.- Res.7986/08 

Ex combatientes y movilizados: descuentos del 50 % de tar. 0111 hasta 150 kwh-mes sin límites de consumo. Res. 8216/09 y Res. 9455/13 



 
 
 
 
 

 

 

ANEXO III - Cuadro Tarifario sin Subsidio Estado Nacional 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE N° 110/25 

 

 

Código Tarifario Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 
2A 

COMERCIAL Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

<50KW-Particulares.y Oficiales. Primeros 250 Kwh. $/KWh 137,0285 

 Excedente de 250 KWh $/KWh 140,4183 

2A COMERCIAL Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Prepago Todo el consumo $/KWh 139,5308 

 
2B 

INDUSTRIALES Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

<50KW-Particulares.y Oficiales. Primeros 1000 kwh $/KWh 142,1887 

 Stes 1000 kwh $/KWh 142,1887 

 Excedente de 2000 KWh $/KWh 146,8612 

04 AUTOR.- ENT.S.F.LUCRO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Nac. y Part. <50KW Todo el Consumo $/KWh 146,5359 

04 AUTOR.- ENT.S.F.LUCRO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Prov. y Munic. <50KW Todo el Consumo $/KWh 151,3544 

04 ENTIDADES DEPORTIVAS Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Todo el Consumo $/KWh 146,5359 

04 ENTIDADES DEPORTIVAS - Ley N° 27.098 Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

Rep. Nac. y Part. <50KW Todo el Consumo $/KWh 140,3911 

04 SERV.PUBLICO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

SANITARIO PART.<50 KW Todo el Consumo $/KWh 117,1206 

04 SERV.PUBLICO Cargo Fijo $-mes 4.554,6100 

SANITARIO PROV. <50 KW Todo el Consumo $/KWh 121,9391 

R0111 RESIDENCIAL RURAL Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

R0114 Familiar y con I.V.A. 27 % (Ley 23871) hasta 10 Kw Todo el Consumo $/KWh 143,0586 

 
R0118 

RESIDENCIAL RURAL Cargo Fijo $-mes 3.528,4100 

Tarifa Social electro-dependiente Todo el Consumo $/KWh 143,0586 

R2A GENERAL RURAL Cargo Fijo $-mes 7.056,8000 

R2B Comercial - Industrial - Otros Servicios Rurales Todo el Consumo $/KWh 143,0586 

 
GRAVAMENES El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un 

cargo variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los 

usuarios sin medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de 

Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de 

energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. 

Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria 

de paredes de chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la 

Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- Ta 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Chaco Subsidia Energía: destinado a usuarios residenciales urbanos y rurales de SECHEEP que fueran encuadrados en los Decretos N° 1702/19, N° 914/23 o N° 201/24, y además cumplimenten el 

tope de: para los meses de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre, para consumos mensuales de hasta 300 KWh/mes, bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos 

mensuales de 301 hasta 450 KWh/mes más 50 KWh/mes de tolerancia (total 500 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía; para el resto del año, los consumos 

mensuales de hasta 200 KWh/mes, tendrán bonificación del 60% de los cargos variables por energía; y con consumos mensuales de 201 KWh/mes hasta 300 KWh/mes más 50 KWh/mes de 

tolerancia (total 350 KWh/mes), bonificación del 50% de los cargos variables por energía. Para usuarios empadronados y categorizados como Entidades Deportivas y Religiosas, que cumplan con el 

tope de consumo mensual de 750 KWh para usuarios sin medición de potencia, y de 15.000 KWh para Grandes Usuarios, la bonificación del 75% (setenta y cinco por ciento) del cargo fijo, cargos 

por potencia y variables por energía consumida. Superado ese tope de consumo mensual, no se aplicará el subsidio Provincial. 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de 

salud, educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 

Bonificación 30-40-50% sobre valores del cuadro tarifario a usuarios pequeños 

industriales (2B23). Resolución Nº 5305/99 

A los pescadores se bonificara 50% sobre tarifa Residencial 0111 hasta 500kwh-mes, lo que exceda se 

facturará al precio excedente de dicha tarifa. Res.7986/08 

Bonificacion residencia estudiantil Nº1 y Nº2 s/Decretos 1248/02 y 199/03 al precio excedente de dicha tarifa.- Res.7986/08 

Ex combatientes y movilizados: descuentos del 50 % de tar. 0111 hasta 150 kwh-mes sin límites de consumo. Res. 8216/09 y Res. 9455/13 



 
 

 

 

 

 

 
 

ANEXO III - Cuadro Tarifario sin Subsidio Estado Nacional 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE N° 110/25 

 

 
Código Tarifario Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 
 Particulares y Oficiales Nacionales Cargo Potencia Punta $/KW 8.076,0000 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

60 y 65 Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,7433 
  Cargo Energía Resto $/KWh 79,3453 
  Cargo Energía Valle $/KWh 78,2404 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

 Oficiales Provinciales, Municipales y SAMEEP Cargo Potencia Punta $/KW 8.317,0000 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

60 y 65 Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 83,3433 
  Cargo Energía Resto $/KWh 81,9453 
  Cargo Energía Valle $/KWh 80,8404 

 

 
50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

RIEGO AGRICOLA Cargo Potencia Punta $/KW 4.038,0000 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.657,6150 

Baja Tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,7433 

 Cargo Energía Resto $/KWh 79,3453 

 Cargo Energía Valle $/KWh 78,2404 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 
 Particulares y Oficiales Nacionales Cargo Potencia Punta $/KW 7.601,3800 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

60 y 65 Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 77,7216 
  Cargo Energía Resto $/KWh 76,3608 
  Cargo Energía Valle $/KWh 75,2851 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 
 Oficiales Provinciales, Municipales y SAMEEP Cargo Potencia Punta $/KW 7.842,3800 

50 y 55 50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

60 y 65 Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 80,3216 
  Cargo Energía Resto $/KWh 78,9608 
  Cargo Energía Valle $/KWh 77,8851 

 

 
50 

GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

RIEGO AGRICOLA Cargo Potencia Punta $/KW 3.800,6900 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.392,4500 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 77,7216 

 Cargo Energía Resto $/KWh 76,3608 

 Cargo Energía Valle $/KWh 75,2851 

 GDES. POTENCIAS Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 
 ELECTR. RURAL COOPERATIVAS y Cargo Potencia Punta $/KW 6.764,6700 

50 DISTRIBUIDORES Fuera de la Provincia Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 1.972,1400 

502115H Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 76,3063 
  Cargo Energía Resto $/KWh 74,9652 
  Cargo Energía Valle $/KWh 73,9052 

 
GRAVAMENES 

El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un 

cargo variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los 

usuarios sin medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de 

Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de 

energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. 

Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria 

de paredes de chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la 

Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- Ta 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 
 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 
 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de 

salud, educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 



 

 
 
 
 

 

 
ANEXO III - Cuadro Tarifario sin Subsidio Estado Nacional 

Resolución M.I.O.yS.P. N° 

Tarifa a aplicar a partir de los consumos del ….. de marzo 2025 

Audiencia Pública 29/02/24, Dtos PEN 332/22 - 465/24 y Res. SE N° 110/25 

 

 

Código Tarifario Categorías Escala Mensual Unidad Neto 

 
 

80 

PEAJE POR TRANSPORTE FIRME Cargo Fijo $-mes 18.218,4700 

Particulares, Oficiales Prov., Mun. y Nac. Cargo Potencia Punta $/KW 3.695,8700 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 3.315,2300 

Baja tensión Cargo Energía Pico $/KWh 12,3227 

 Cargo Energía Resto $/KWh 12,1607 

 Cargo Energía Valle $/KWh 12,0328 

 
 

80 

PEAJE POR TRANSPORTE FIRME Cargo Fijo $-mes 34.159,6300 

Particulares, Oficiales Prov., Mun. y Nac. Cargo Potencia Punta $/KW 3.085,3300 

50 Kw o más Cargo Potencia Fuera de Punta $/KW 2.784,9000 

Media tensión Cargo Energía Pico $/KWh 9,5193 

 Cargo Energía Resto $/KWh 9,3945 

 Cargo Energía Valle $/KWh 9,2958 

 
 
 

GRAVAMENES El Cargo Tarifario Específico estará constituido por un monto fijo de $ 703 (Pesos setescientos tres) más un 

cargo variable por cada KWh de energía consumida de $ 3,7 (Pesos tres con setenta centavos) para los 

usuarios sin medición de potencia y, un cargo fijo de $ 241 (Pesos doscientos cuarenta y uno) por Kw de 

Potencia facturada más un cargo variable de $ 2,6 (Pesos dos con sesenta centavos) por cada KWh de 

energía consumida para los grandes usuarios con medición de potencia, todos ellos por mes y más IVA. 

Estan exceptuados Asentamientos comprendidos en el Convenio entre el Ex Ministerio de Infraestructura y 

Serv. Público y SECHEEP (Decreto N° 1702/19), usuarios residenciales sin medición con viviendas precaria 

de paredes de chapa o cartón, según Resolución MIySP N°1150/18, Gobierno Provincial, Municipal, la 

Empresa SAMEEP y la tarifa de Peaje. 

10,74%-Ley Provincial-3052/85 

21,00%-IVA- Ta 0111-0112-0113-0115-0116-0441-0451-0461 

 0442-0452-0462-0472-0443-0453-0463-0473 

 501/2-3-4/07-502/2-3-4/07-5021/05-502/3/115H 

27.00%- IVA Para resto de los Usuarios 

Pequeños, medianos y grandes establecimientos industriales, y aquellos que produzcan y distribuyan agua potable, así como establecimientos del Estado Provincial que presten los servicios de 

salud, educación y seguridad, y la electrificación rural, están exentos de la tasa del 10,74 %-Ley 7993. 
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